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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a ?f) ABR 2023

La Subprocur¿duría Ambienta[, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracc¡ón lll, .15 BIS 4 fracciones ly X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co; 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-

3054-SPA-2281 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución cons¡derando los siguientes:---------..-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) se denunc¡o lo ofectoción de mós de 5 órboles que hon s¡do pododos en sus romos y eo sus

roíces, y estón ub¡codos ol lodo de uno escol¡noto pot donde tronsiton más de 20 fomil¡os que v¡ven

ohif..., Ihechos que t¡enen lugar en Andador de Temixalt¡ número 2, colonia Tlapaca san Loren¿o

Acopilco, Alcaldia Cuaj¡malpal.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de

l'4éxico; así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de Méx¡co es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón de[ med¡o ambiente y del desarrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el

cumplimiento de tales f¡nes.
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AFECTACIóN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación por la poda inadecuada de ramas y raíces de
diversos individuos arbóreos en Andador de Temixalli número 2, colonia Tlapaca San Lorenzo Acopilco,
Alcaldía Cuajimalpa.

Al respecto, el artÍculo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece
que, p¿ra realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la
Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad de
las personas o sus b¡enes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a
la ¡nfraestructura del lugar.

Asimismo, el artículo l19 prevé que las personas que real¡cen elderribo de árboles deberán llevar a cabo
la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artícuto l5 Bls 4 fracción lv de ta Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuatse realizó
un recorrido por el sitio mencionado en el escrito de denunc¡a sin constatar la poda de ramas o raíces
recientes de los árboles presentes en elsitio ni alguna afectac¡ón a las áreas verdes del lugar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta procuraduria, por ¡mposibitidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de afectación de arbolado.

RESULTADO DE LA IT.IVESTIGACIÓN

. No se constató la afectación de los árboles local¡zados en Andador de Temixalli número 2,
colonia Tlapaca San Lorenzo Acopilco, Alcaldia Cuaj¡matpa.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autor¡dade5 en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad
de este instrumento es de resolverse y se:

con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo
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fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de I¡éxico

SEGU DO,. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------.,--

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xlt, 6 tracc¡ón , 15 BtS 4 fracc¡ones I

y X,2!,21 fracción V¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y det Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; asicomo,4,51 fracción XX y 96 de su Reglamento

c.c.c..,p L¡(. M./¡ñ¡ Boy T¡ñt or.ll, P¡ocurador¡AñbientaLydelo¡den¿mieñtoferrroraldet¡CiudaddeMéxco par¡suruperior
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